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Euros

Activo:

Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30
Amortización acumulada inmoviliza-

do material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –7.963,42
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.648,29
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.921,43
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.183,61

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 253.815,21

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.150,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257.100,02
Diferencias por ajuste de Capital a

euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,82
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –23.159,10
Pérdidas y Ganancias (Pérdidas) . . . . –70.277,53

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 253.815,21

Orihuela (Alicante), 26 de febrero de 2004.—El
Liquidador, Don Agustín Martínez Bascuña-
na.—7.742.

PROMOTORA SOCIAL
Y CULTURAL BARALP,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Barcelona (Ronda Gene-
ral Mitre, 145, 2.o 1.a), el día 6 de abril de 2004,
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, o
el siguiente día, 7 de abril de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, de
conformidad con lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de febrero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Carballeira
Amarelo.—7.758.

RAHID, S. A.
(Sociedad absorbente)

RESTAURANTE ARAGUANEY, S. L.
(Sociedad unipersonal absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que en las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de Rahid, S.A. y Restaurante
Araguaney, S.L., Sociedad Unipersonal, celebradas

ambas el 5 de enero de 2004, después de aprobar
el Proyecto de Fusión por absorción redactado por
los administradores de las respectivas sociedades,
se adoptó el acuerdo de aprobar la fusión de las
mismas mediante la absorción del Restaurante Ara-
guaney, S.L., Sociedad Unipersonal, por Rahid, S.A.,
con la extinción sin liquidación de Restaurante Ara-
guaney, S.L., Sociedad Unipersonal, cuyo patrimo-
nio se transmitirá en el mismo acto, en bloque,
a la sociedad absorbente, que adquirirá por sucesión
universal los derechos y obligaciones de aquélla.
Todo ello tendrá lugar conforme a los términos esta-
blecidos en el Proyecto de Fusión por absorción,
depositado en el Registro Mercantil de La Coruña.
Igualmente, cada Junta aprobó por unanimidad el
Balance de fusión cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que los accionistas y
acreedores de las sociedades participantes en la
fusión tienen derecho de solicitar y obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances
de fusión. Asimismo, los acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión podrán oponerse
al acuerdo de fusión en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio
de fusión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la citada Ley.

Santiago de Compostela, 27 de febrero de
2004.—El Administrador Único de ambas Socieda-
des, D. Ghaleb Jaber Ibrahim.—7.444.

y 2.a 9-3-2004

ROBLON TELECOMUNICACIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña María José García Juanes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha,
dictada en el expediente de suspensión de pagos
de la sociedad Roblón Telecomunicaciones, Socie-
dad Anónima, que en este Juzgado se siguen con
el número 102/03, se ha acordado señalar para la
celebración de la Junta General de Acreedores el
día 30 de abril de 2004, a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Capitán Haya, número 66, planta 3.a, de esta ciudad,
citándose a los acreedores en la forma personal
legalmente dispuesta o mediante edictos a los que
no puedan ser citados de esa forma,con la preven-
ción a todos ellos que podrán concurrir personal-
mente o por medio de representante con poder sufi-
ciente,y sin cuyo requisito no serán admitidos. Y
de acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Sus-
pensión de Pagos, se fija con fecha límite el 7 de
abril del 2004, para impugnación de créditos por
parte de los acreedores. Dichos edictos serán entre-
gados al procurador de la suspensa para su curso
y diligenciado.

Lo que se pone en conocimiento de los acree-
dores interesados en asistir a dicha Junta.

Madrid, 5 de febrero de 2004.—El/La Magis-
trado-Juez.—7.690.

SADAMIN, S. A.

Convocatoria de junta general de accionistas

El administrador único de «Sadamin, S. A.», con-
voca a sus socios a la junta general ordinaria, que
se celebrará en Barcelona, Plaza de Francesc Macià,
número 3, 6.o, el próximo 31 de marzo de 2004
a las diez horas en primera convocatoria, o, en
segunda, el día uno de abril a las once horas. El
orden del día será:

Orden del día

Primero.—Examen y en su caso aprobación de
las cuentas anuales (balance, cuentas de pérdidas
y ganancias y memoria), correspondientes al ejer-
cicio de 2002.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación del acta.

Los socios pueden obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos sometidos a la aprobación
de la junta general.

Barcelona, 5 de marzo de 2004.—El administra-
dor único, Antonio Gómez-Guiu y Fuertes.—8.409.

SERVICIOS LOGÍSTICOS DE LA
PLATAFORMA DE ZARAGOZA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la Sociedad
Servicios Logísticos de la Plataforma de Zarago-
za, S. A., a la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, sito en La Muela (Zaragoza), Polígono
Industrial Centrovía, Calle Los Ángeles, parcelas 6
y 7, en primera convocatoria, el día 27 de marzo
de 2004, a las 10,30 horas, y en segunda convo-
catoria, al día siguiente, 28 de marzo de 2004, en
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2003 (Memoria,
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y de
la gestión social.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Deliberar y, en su caso, decidir sobre

el cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades y apodera-

miento para la formalización, inscripción y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados y el depósito de
las Cuentas Anuales.

Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del Acta de la Junta.

Se hace constar, de conformidad con el artícu-
lo 144.1.c), de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe sobre
las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

La Muela (Zaragoza), 3 de marzo de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración, D. Jesús
Ángel Arbiol Tena.—8.404.

SISTEMAS DICOM IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

PERDATA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales extraordinarias y Univer-
sales de las sociedades relacionadas en el título
de este anuncio, en sesiones celebradas el 4 de
febrero del 2004 aprobaron por unanimidad la
fusión de las dos compañías sobre la base de los
balances cerrados en fecha 31 de diciembre
del 2003 y 31 de enero del 2004, respectivamente,
también aprobadas por las Juntas mediante absor-
ción por «Sistemas Dicom Ibérica, Sociedad Anó-


